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Intendenc¡a de Prestadores
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RESOLUCION EXENTA rPlNo 48$

sANrrAGo,09A8R,2015

vrsTos:

1) Lo dispuesto en los numerales 1o, 20 y 30 del artículo 121 del DFL No 1, de 2005. de
Salud; en el Reglamento del Sistema de Acreditación para los Prestadores
Institucionales de Salud, aprobado por el D.S. No15, de 2007, de Salud; en la Ley
No19.880; lo instruido en las Circulares IPlNo1, de 2007, que establece el procedimiento
para la tramitación de las solicitudes de autorizac¡ón de Ent¡dades Acreditadoras; en la
C¡rcular IP/No3, de 2009, sobre la Forma de efectuar las inscr¡pc¡ones en el Registro
Público de Entidades Acreditadoras; y en la Circular Interna IP Nol, de 2013, que
instruye sobre criterios orientadores para la tram¡tac¡ón y resolución de las solicitudes
de autorización de Entidades Acreditadoras y sus modificaciones por parte de los
func¡onarios de esta Intendenc¡a; en la Resolución Exenta SS/No 1972, de 7 de
diciembre de 2O12i y en la Resoluc¡ón Afecta SS/No 98, de 30 de septiembre de 20l4i

2) El Memo No 159, de 7 de abril de 2015, del Encargado de la Unidad de Admis¡bil¡dad
y Autorización.

3) La Resolución Exenta IP/No 437, de 10 de mayo de 2012, mediante la cual se autorizó
el funcionam¡ento como Ent¡dad Acred¡tadora a "INCORPORA S.A.", representada por
don M¡guef Ángel Castilto Montenegro, ingeniero, R.U.N. No 23.517.837-O,
domiciliada en Huérfanos 835, Of. 2101, Santiago, Región Metropol¡tana;

4) Las comun¡cación del representante legal, ¡ngresada con el No 5.721, el 2 de abril
de 2015, en la que informa que la Enfermera Sra, Carol Lagos Barra, RUT
12.187.638-8, ha presentado voluntariamente su renuncia como evaluadora de esa
Entidad;

5) Copia de la ca rta renuncia de la Sra. Lagos Barra a su contrato como evaluadora de
la señalada entidad acred itadora;



Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y
reglamentarias antes seña ladas,

RESUELVO:

1o MoDIFÍQUESE la inscripción que la entidad acreditadora precedentemente referida
mantiene en el Registro Público de Entidades Acreditadoras, en el sentido de lo recogido
en el No 4 de los Vistos Drecedentes.

20 PRAcTÍQuEsE por el Funcionario Registrador de esta Intendencia, la mod¡f¡cación
ordenada en el numeral anterior, dentro del plazo de 5 días hábiles contados desde que
se le int¡me la presente resolución.

30 AGRÉGUESE por el Func¡onario Registrador de esta Intendencia, copia electrónica
de la presente resolución en la inscripción que la Entidad Acreditadora "INCORPORA
S,A," mantiene en el Reg¡stro Público de Entidades Acreditadoras.

40 NOTIFÍQUESE la presente resolución al solic¡tante por carta certif¡cada.

REGISTRESE Y ARCHIVESE
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